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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional
Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación
Delegación Territorial en Almería

INFORME  DE  ADECUACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN  A  LOS  PRECIOS  DEL
MERCADO  DEL    CONTRATO  DE  SERVICIOS  INTEGRADOS  (MODALIDAD  VIGILANCIA  Y  
MANTENIMIENTO  DE  LOS  SISTEMAS  CON  GESTIÓN  DE  ALARMAS)  PARA  LA  SEGURIDAD  DEL
EDIFICIO Y TERRENOS DE  LA RESIDENCIA ESCOLAR CARMEN DE BURGOS, CÓDIGO 04700247,
CENTRO  EDUCATIVO  DEPENDIENTE  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  ALMERÍA  DE  LA
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL
EXP: CDEFP/DTAL/VIGIL. RECB.-2023-2024
Informe  elaborado  por  la  Sección  de  Contratación  de  la  Delegación  Territorial  en  Almería  de  la
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional .

1. Necesidad a contratar:
Servicios  integrados  (  modalidad  vigilancia  y  mantenimiento  de  sistemas  con  gestión  de

alarmas,) para la seguridad del Edificio y terrenos de la Residencia Escolar Carmen de Burgos, código
04700247, centro educativo público dependiente de esta Delegación Territorial, 

2. Características del importe calculado de las prestaciones:
Método de cálculo:

En virtud del artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha
tomado como base para el cálculo del valor estimado del contrato, el valor real total de los contratos
sucesivos ajustado en función de los cambios de cantidad o valor previstos en el siguiente convenio
colectivo:
Convenio Colectivo Estatal de las Empresas de Seguridad 2023-2026. Publicado el día 14 de diciembre
de 2022 en el BOE número 299.
Grupo Profesional 4. Personal Operativo. A) Habilitado. Vigilante de Seguridad.
Jornada de trabajo laboral anual: 1.782 horas anuales de trabajo efectivo.
1. Horas totales del servicios.

Puesto de control principal y recinto
Mañana Tarde Noche

VIGILANTES DE SEGURIDAD
213 días 1 1
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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional
Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación
Delegación Territorial en Almería

152 días 1 1 1

El servicio se prestará en turnos de 17 horas los días lectivos ( 175) del curso escolar, más  22 días
de julio, más 10 días de septiembre, más 6 días de junio, total 213 días al año, con horario de 15:00
a 8:00 horas.
En turnos de 24 horas durante los restantes 152 días, que comprenderá agosto, Navidad, Semana
Santa, días no lectivos y fines de semana.
El servicio se prestará en el puesto de control y recinto y la empresa adjudicataria garantizará en
todo momento la prestación del servicio en las condiciones contratadas.
Las horas computables del presente contrato son las siguientes:
213 días x 17 horas: 3.621 horas.
152 días x 24 horas: 3.648 horas
105 horas de libre disposición del órgano de contratación, a lo largo de la ejecución del contrato
por desajustes días calendario escolar.
Total: 7.374 horas.

2. Cálculo valor hora.
A) Costes directos

ANUAL HORA (1.782)
SALARIO BASE 13.135,44 7,3711
Justificación El salario base se calcula según lo establecido en el Convenio Colectivo

aplicado.
1.094,62 x 12 meses = 13.135,44 euros / año

ANTIGÜEDAD 2.992,92 1,6795
Justificación Según lo establecido en el Convenio Colectivo aplicado.

Antes de 1.996- 1 trienio de Vigilante Jurado: 25,51 euros/mes
Después de 1997- 1 Quinquenio de Vigilante de Seguridad: 43,22 
euros/mes
Media trabajador: 3 trienios y 4 Quinquenios ( 76,53 + 172,88)= 249,41
249,41 x 12 meses = 2.992, 92 euros / año.

PELIGROSIDAD 272,40 0,1528
Justificación Según lo establecido en el Convenio Colectivo aplicado.

22,70 x 12  meses = 272,40 euros / año
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Consejería de Universidad, 
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TRABAJO NOCTURNO 689,12 0,3867
Justificación Según lo establecido en el Convenio Colectivo aplicado.

1,18 euros/hora x 8 horas día = 9,44 euros/noche
9,44 x 365 días  dividido por 5 vigilantes  = 689,12 euros/año.

FIN DE SEMANA Y FESTIVOS 181,25 0,1017
Justificación Según lo establecido en el Convenio Colectivo aplicado.

0,96 euros/hora x 8 horas día =  7,68 euros/día
7,68 x 118 (días fin de semana y festivos) dividido por 5 vigilantes = 
181,25 euros/año.

GRATIFICACIONES 4.100,19 2,3008
Justificación Según lo establecido en el Convenio Colectivo aplicado.

Tres pagas (julio, navidad, marzo) sueldo, antigüedad y peligrosidad:
1.094,62 + 249,41 +22,70 = 1.366,73 x 3 pagas = 4.100,19 euros / año.

TRANSPORTE 1.558,80 0,6502
Justificación Según lo establecido en el Convenio Colectivo aplicado.

129,90 x 12 meses = 1.558,80 euros / año
VESTUARIO 1.269,96 0,7126
Justificación Según lo establecido en el Convenio Colectivo aplicado.

105,83 x 12 meses = 1269,96 euros / año

TOTAL 24.200,08 13,5802
COSTES SOCIALES (34,00%)
CC 23,60; Desemp 5,50; FOGASA 
0,20; FP 0,60; AT y EP 3,60; M.E.I 
0,50

8.228,03 4,6172

Justificación Porcentajes establecidos conforme a la legislación laboral vigente
ABSENTISMO ( 6 %) 1.452,00 0,8148
Justificación Porcentaje estimado por el órgano de contratación

B) Costes indirectos
B.1) Costes Generales:

GASTOS GENERALES (12%) 2.904,00 1,6296
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Justificación Porcentaje estimado por el órgano de contratación

B.2) Beneficio Industrial:
BENEFICIO INDUSTRIAL ( 10 %) 2.420,00 1,3580
Justificación Porcentaje estimado por el órgano de contratación

TOTAL VALOR HORA LICITACIÓN 21,9998

TOTAL VALOR HORA IVA INCLUIDO (21%) 26,62

En Almería, a  fecha de firma
               EL JEFE DE SECCIÓN DE EL FUNCIONARIO
CONTRATACIÓN

Fdo.: José María Méndez González Fdo: José Franciso Lao Sicilia

Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa Isabel  
04008 Almería 
T: 950 004 500   Fax: 950 004 575
informacion.dpal.ced@juntadeandalucia.es

FIRMADO POR JOSE FRANCISCO LAO SICILIA 19/09/2023 12:02:54 PÁGINA 4/4

JOSE MARIA MENDEZ GONZALEZ 19/09/2023 11:59:11

VERIFICACIÓN tFc2eYB3N369LDSPUP7FMK4KGKYC2D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2eYB3N369LDSPUP7FMK4KGKYC2D

